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65.05», debe de-

..Patricio Echevan'ía,
S. A.·.

..José Abril CulIuJ""

En la. página 12.429:

Renglón ID, donde dice:
decir: ..Patricio Echcverría,

Renglón 30, donde dice:
",José Abril Cullelh.

En la página 12.430: ",
Renglón 5, donde dice: .."Brocato, S. A. "

Cíf: .. "Brocato, S. A." ,.,56.0.')>>,

S. A.>t, debe

df:be decir:

También se inscribirán los actos y contratos por virtud de
los cuales se adquiera o transmita la propiedad de los buques
o aeronaves, o se impongan, modifiquen o extingan gravámenes
de cualquier clase sobre los mismos. y. aquellas otras situado
Jles jurídicas que se determinen reglamentariamente._

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a.
oiete de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justíeía,
FRANCISCO HUIZ-JARABO BAQUERO

Ilustrisimo señor:

12978 RE80LUClüN de la Subsecretaria de ta Presidencia
del Gobierno por la que se delegan determinadas
fun(:iones en el· Director general de Promoción de
Sahara.

M INISTERIO DE HACIENDA

DISPONGO,

Articulo primero.~Se suspende parcialmente por un plazo
de tres m.;ses, contados a partir del día dieri.::éis de marzo del
corliente año, la aplicación del Impuesto de Compensación de
Graviunenes Interiores a las mercancías q\;c a continuación se
señalan, mediante la reducción de los tipos impositivos corres
pondientes en los porcentajes precisos para que la tarifa apjj.
cable sea la que se indica:

Las necesidades del abastecimiento nacional aconsejan man
tener determinadas suspensiones en la aplicación del Impuesto
de Comp,msación de Gravámenes Interiores. aprobadas por De
creto tres mil cuatrocientos treínta y cuatro/mil novecientos
setenta y tres, de veintiuno de diciembre, mediante el uso de
la facultad concedida al Gobierno por el último párrafo del
apartado dos del articulo dm,cientos once de la Ley cuarenta
y una/mil novecientos sGser..ta y cuatro. de once de. junio.

En su virtud. a propuesta del 1Ainistw de Hacienda y prevía
deliberación del Consejo co Ivfir'.Jstros en su reunión del día
treínta y uno de mayo de mil noveckntos s0tcnta y cuatro,

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 22 de
la Ley de Régimen JUlidico de la Administración del Estado, y
previa la. aprobación del excelentísimo señor Ministro, he acor~

dado delegar en el Director general de Promoción de Sahara las
atribuciones sIguientes:

al La concesión de toda clase de licencia a los funcionarios
con destino en el Gobierno General de Sahara, con fa excepción
de aquellas cuyo otorgamiento le estuviera atribuído ya regla~

mentariamente.
b} El reconocimiento de tríeníos y de premios do perma·

nencia al personal indígena de la Policía Territorial de la pro
vincia.

La delegación de competencias establecidas en la presente
Resolución no será obstaculo para recabar el conocimiento y re·
solución de cualquier· asunto comprendido en la misma.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de julio de 1974.-El Subsecretario, .José Manuel

Romay Beccaria.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

MINISTERIO DE JUSTICIA

12980 DECRETO 1755/1974, de 14 de jImio. por el que se
prorroga, por un plazo de tres meses. suspensio
nes en la aplicación del Impuesto de Compensación
de Gravámenes Interiores a la importación de de
t€Tminadas mercancías.

12979

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacj¡-'ndH.
ANTONIO BARRERA DE IR!\IO
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,\1 e rcan cía

Habas de soja .., " " ..
Las demás: de soja " .
L'IS demás: de soja. , " .

Partida
anlncelaria

12,01 B-:.i
Ex. 12.02 B
Ex. 23,04 B

Artículo segundo.~Las anteriores suspensiones no serán de
aplícacíón a las mercancías que se importen en los regimenes
de admisión temporal, reposición o importación temporal.

Artintlo tercero.-A efectos, de lo dispuesto en 01 apartado
dos del artículo sexto del Decreto dos mil dento sesenta y
nueve'/míl novecientos sesenta y cuatro, de nueve de julio, la
base del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores
a la importación de las citadas mercancías vendrá determinada
adicionando al valor en Aduana de las mismas los derechos de
importación que hayan sido satisfechos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Maddd
a catorce de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

DECRETO 1754/1974. de 7 de jtmio, por el que se
modifica el articulo 22 del Código de Comercio,

La Ley dieciséis/mil novecien~os setenta y tres sobre refor~

roa de los títulos IJ y IJI del libro 1 del Código de Comercio
a.utoriza al Gobierno para que modifique el artículo veintidós
del mismo Código, acomodándolo a las prescripciones de dicha
Ley.

En la modificación que se lleva a efecto. elaborada por la Co
misión General de Codificación, se han tenído en cuenta fun·
damentalmente dos preocupacíones~ la. de descargar al Código
de preceptos que supongan eilumeración de requisitos considera
dos hoy como imprescindibles, .pero que pueden DO serlo en el
futuro, evitando así el anacronismo de los textos legales. como
sucede cOJ;l los requisitos exigidos por oJ artículo que se reforma,
y la de no invadir el campo reservado ·por su mutabilidad a
las disposiciones reglamentarias y. en concreto. al Reglamento
del Registro Mercantil.

Tales criterios han conducido a una redacción concisa suscep
tible de fácil adaptación· por vía reglamentaria a las exigencias
de cada momento para la adecuada identificación del buque o
de la aeronave.

En BU virtud, de conformidad con el dictamen del Consejo
de Estado, a propuesta dol Ministerio de Justicia, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día die
cisiete de mayo de míl novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

12981Artículo l.'inico.-El artículo veintidós del Código de Comercio
queda redactado e:n la forma siguiente:

..Articulo veintidós.-En la inscripción de los buques y aero
naves en el Registro Mercantil se harán constar todas las cir
cunstancias esenciales que sirvan para su adecuada- identifica
ción, así como las modificaciones de éstas.

DECRETO 1756/1974. de 14 de iunio, por el. que se
asigna coeficiente a las distintas escalas, plantillas
o plazas de los Organismos Aul¿momos.

De conformidad con el artículo séptimo del Estatuto apro
bado por Decreto dos mil cuarenta y tres/mil novecientos se
tenta y 1.!no, el Decreto ciento cincuenta, y siete/mil novecientos


